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Afectado(a) : Araminta Moreno Malagón 

Decisión : Auto Sustanciación – Ordena Traslado Alegatos  
Art. 13-9, L. 793/02 

 

  

 Teniendo en cuenta el cumplimiento de lo ordenado en auto de 31 de 

octubre de 20191, y con ello haberse agotado la etapa probatoria en el 

presente proceso, dispóngase por el Centro de Servicios Administrativos de 

estos Juzgados, correr traslado común a los sujetos procesales e intervinientes 

por el término de cinco (5) días, para que presenten ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN2, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, numeral 

9, de la Ley 793 de 2002. 

 

Verificado el término de traslado anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para los fines de la sentencia correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 14 de la Ley 793 de 

2002. 

 
Contra el presente auto solo procede el recurso de reposición. 

 
CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ 

 

                                                 
1 C.O. 3, Fls. 16-27. 
2 Sentencia C-740/02. 
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